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TEMARIO

1. Presentación de EEB-Tnnsportador sobre el evento en el circuito Gu¿vio-Circo
2. Reeulación de F¡ecuercia
3. Señinario del Mercado d€ Energía Msyo¡ista
4. Informe del Comité de Operación
5. Informe del gfuoo de tr¿b¿io de Minimos Operativos
6. Analisis de lá cómunicación CREG Nro. I\f,I\,lE CREG-1269 acerca del retiro de plantas

de Mercado Mayorista de Energía
7. Info¡me d€l SIC
8. Varios

DtrSARROLLO Df, LA REUMÓN

Se verificó el cumplimiento del ouórum redamentario y se dio inicio a la rer¡nión Se entre8ó
e¡ Acta Nro.5o y;e pidió a toda! las empresas llevar los comentarios de ésta y de la Nro.4g
a la próxima reunión del Consejo.

1, PRESENTACIóN DE EEB.TRANSPORTADOR SOBRE EL TVENTO EN EL
CIRCUITO GUAVIO-CIRCO

EEB Dresentó un video mostrando las condiciones del te¡reno donde se encuentran las tores
que triüeron problerna, resaltando que las condiciones climáticas y geográfic¿s son criticas.

Consultoría Colombi¿na presentó los criterios que se tuüeron en cuerita par¿ el diseño de la
linea v en especial los-de selección de la rutq resa.ltando los ¿spectos geológicos y
mostrándo qué la que se seleccionó era la mas estable y que para el paso del rio no había
sino una opción. Adicionalmente, mostró las estsdisticas de precipitaciones en [a región
explicando que para la éDoca del deslizamiento se habian presefiado altas precipitaciones y
por un tiem:po 

-consideráblemente 
largo. concluyendo finalmente que e1 evento se podía

c¿talogar como un desüzamiento súbito no predecible.

Se comentó que desde el dia 11 de Julio de 1997 entra¡on las toffes de emergencia
eliminarido la iestriccibn. Se estim¿ que el diseño de la solución definitiva est€ listo e¡ 45
dias y después de 3 meses se espera cómenzar la coflstrucción.

Coment¡rios

CHIVOR: cuestiona acerca de la de6¡ición de fuerza mayor y opina que ¿lgún ente extemo
debería ser el encargado de deñni¡la.

EPSA: plantea la posibüdad de tener unos peritos o consultores que siempre defilan estos
c¿tsos.

CHB: manifiesta que en el Código Civil está definido claramente lo que es fuerza mayor y
los elementos qué se tienen qué presentar para ello. Según la presentación de EEB, se
observa que si bien el evento fue considerable, no parece un evento tan tüerte como p¡¡ra



oue no fuera Dreüsible Ya que las estadísticas muestra¡r que hatr habido lluüas más fu€rtes
o'ue las preseniadas en lá epóca det desüzarniento.

El Administ¡ador del SIC informó que se colü¡ultó un experto en responsabilidad ciüI, -quien
susfuió oue se creara un mtDo con aceptación de todos los agerltes. para declarar la fuerza
mi'vo¡- v de esta forma evita¡ que sean iüeces quienes entren a manejar estos procesos lo que
se hace muv lento v comDleio Adicionálmente, considera que es preferible que antes de que
ocunan deírandas ie bus'qu; un mecanismo de solución del conflicto aceptado por todos los
agentes.

EEB: solicita que ISA calcule el sobre{osto oper¿tivo coÍespondierite al evento en el
ci¡cuito Guavio-Circo.

ISA s€ compromete a ¡ealiz¿¡ este cálculo, independi€nte de si este evento se considera
fuerza mayor.

EADE; considera que llevar estos casos a un t¡ibunal de arbitramento es un proceso
demasiado lento. Piénsa que lo imponanre es que se defina un procedimiento general que
Dermita definir cualos everitos so¡ fue¡za mayor y a quien debe asignársele los costos' ya qu€
io es razonable que algunos ag€ntes tengan i¡ue panicipar en sobrecostos que están fuera de
su actiüdad.

CHB: apoya a EADE y sugiere que EEB haga alSuna propuesta para solucionar lo que ya
pasó.

ISAGEN: considera que para este caso es válida la propuesta de CIIB,. pero considera que
en adelante de la mis¡ia manera como el generadot asume sus riesgos, el transportador debe
asumir los suyos y debe incluirlos en los Cargos por Uso.

CORELCA: cuestiona el hecho de qu€ las lineas estén aseguradas por lucro cesante. Esta de
acuerdo con ISAGEN en que el tr¿nsponador debe asumir los riesgos inlerentes a su
activided v esta señal debe áársele a la CREG. Adicionalmente, maniñesta que es posible
crear un réglamento muy general pero cada caso es muy específico.

El Administ¡ado¡ del SIC aclara que lucro cesant€ es lo que se deja de cobrar por la
ocunencia de un evento, pero en esrte caso es diferente porque es un pago por no p¡estar el
señlcro.

CTIEC: fre¡te a la propuesta de que sea el transportador quien asume los riesgos ur casos de
fuerza mayor, recue¡dá que el Código de Comércio exone¡a a todo transportador por fuerza
mayor, siéndo responsabiüdad del dueño de la mercancía asumir las consecuencias de un
evento de tal naturaleza.

EMCAII: esta de acuerdo c¿n el plante¿miento de ISAGEN de que cada legoclo debe
asumir sus propios riesgos. Con relación al reglamento, opina que lo que se debe definir son
los criterios generales y cada caso particLrlar es analizable independientemente.

EEB: considera que debe pedírsele a la CREG que dentro de la reüsión que esta realizando
de la Metodologiá de Cargos por Uso, incluya e[ tema de las restricciones.
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ISA: rrtanifiesta que este es el primer caso donde se está am.lizando. fuerza mayor como tal,
sin embarso hav bue tener en iu€nta que en muchas situaciones se tienen los elementos pa¡a
ac¡¡ar v ia¡aniizir el servicio que se esta ofreciendo. Por esta razóq co¡Iside¡a que es
necesuío-tener un reglamento donde se definan algunos pocos eventos que realmente
constituven fuerza mav-or. Asi mismo, es importafte d¿finir clalamente las responsabilidades
de ouien presta el se'rvicio de transporte. Adicionalmefte. considera que siempre que se
ouieia iusiifica¡ un evento como 6¡eiza mayor, debe dernosttarse y ptesentar la respectiva
oocumenlaqon.

CHB: oDina que hav eventos de poca duda que sean de fuerza mayor, pe¡o en el caso de
EEB no exisü esti chridad. Considera que-es necesa¡io enüarle una comunicación a la
CREG solicitándole emitir rápidamente ia Resolución de Restricciones y recomendarle
suspender el pago a los t¡ansportadores en este tipo de situaciones.

Finalmente, el CNO acue¡da envia¡le una ca¡ta a la CREG solicitáridolc que-agilice la
Resolución de ¡estric,ciones y que plantee alguna altemativa para ver quien define fuerza
mavor. Adicionalrnente. EEB se'conipromete á realüar una propuesta de como debe hacerse
la iedistribución de costos, indicandó lo que estaria dispuesto a asumir en el caso del evento
del circuito Cruavio-Circo.

2. REGULACIÓN DE TRECUENCIA

ISA presentó los scuerdos y conclusiones del gfupo que analizó la propuesta de Regulación
de Freauencia.

ComeDtrrios

EPM| manifigsta que desde Feb¡ero se le entregó a la CREG un anteproyecto de resolución
donde básicamenti se estaba cr€ndo un meriado de regulación y se le solicitó que Io
ousiera a funciona¡ lo antes posible. De la misma forma, se le está diciendo hace mucho
iiemoo oue se necesita meiorár en el tema de restricciones. Por esta razóf! considera que la

"o.ünicáción 
a la CREG'no debe incluir solamente la propuesta de regulacióru sino que

debe ¡eco¡dá'¡sele todos los comp¡omisos que tiene pendient€s y los sobrecostos que esta
falta de definición le están ocasionando a todos los agentes.

CHMR: aclara que se opone a la propuesta porque el objetivo inicial de la mism4 era
r€ducir los costos ¿e ope¡áción y est¿ trábajo eitá yendo más lejos y se corre el riesgo de
equivocarse y puede sér que latREG llegire a tomarto como definitivo Adicion¿lmente.
considera qué !e están cdÍiendo riesgos porque. aunqle se está profundizando en unos
asóectos. otros como las restfrccrones no se estan teruenco en cuenla.

EEB: informa que el 17 de Marzo los agentes se reunieron con la CREG para hablar del
tema de las ¡eitricciones y del AGC y ie les recordó las comunicaciones .que se habían
enüado sobre el tema, iarticularmerite sobre la regulación de frecuenci4- pero -pudo
oercibirse que la CREG nó las habían tenido en cuenta y respondieron que estaban incluidas
;n el eshrdio del consultor SYNEX. Posteriomente se habló con SYNEX quienes
manif€sta¡on que esto t¡o estaba en su co¡rtrato. Por esta razón, d€be hacélsele caer ef¡
cuenta a la CREG su d€mora en emitir resoluciones y los efectos perjudiciales que esto trae
al Sistema.
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EPSA: oDina que debe decirsele claramerite a la CREG que se Qstá perdiendo muchísimo
dinero por la démora en la emisión de resoluciones.

Se acuerda enviar una carta a la CREG con Ia propuesta preseDtada por el Grupo,
aclarándole que ésta es transilorü y que debe entrar a operar lo a¡tes postble

Adicionalmente, se acuerda inüta¡ a la CREG a la próxima reunión del Consejo para que
presente el avance de los temas que están esh¡dia¡do

3. SEMINARIO DEL MERCADO DE ENERGíA MAYORISTA

La presidenta del Consejo presentó el tema¡io propuesto. pa¡a el Seminario del Me¡cado
Mayorista, sobre el cual se hicieron los siguienles comentanoE:

o Modifica¡ el o¡den de los temas, cambia[do la programación del primer dia para el
segundo y üceversa.

. La-s poneircias debe¡án ser de 20 minutos con el ñn de que pueda dejarse un tiempo libre
oa¡a discusión.

. incluir en el temario al Ministerio de Hacienda.
r Cobra¡ $350.000 a cada participante del Seminario incluyendo los miemb¡os del CNO,

sin emba¡co debe buscars¿ finaiciación y en caso de sobrar dinero después de realizarse
el evento,-éste se deiara como un fondo del Consejo.

o Se realizará el I I y 12 de Septiembre eÍ Cartageri¿.

4. INFORME DEL COMrIÉ DE OPERACTÓN

ISA Dresentó el documento "Pruebas de Disponibilidad de Plantas Térmicas y de la
o¡eráción del Sistema de TransDorte de Gas" , ISA-UENCND 97-211, en el cual se
or'eseúa el Drotocolo de prueba-propuesto por 6l Comité de Operación para evaluar el
tomoonamiénto de las ola¡itas de ienéración iermica v el funcionamiento de los sistemas de
tranioone de cas. Miiionalmente. se presentó el documento "Evaluación de Costos de la
Prue6a del Gásoducto de Ia Costa ñlá¡ttica", ISA-IJENCND 97-220 El comité de
Operación presentó dos altern¿tivas para e1 pago de la prueba:

¡ Las oruebas deben ser Dasadas Dor los ceneradores v los comercialüadores
. Los'costos de éstas de6eñ ser aiumidos-por el Miniiterio y los comercializadores

En este Dunto se levó la comunicación VCG#1,14 de Ecopetrol, en fa cual se pres€ntal las
necesidáes v disDónibilidad de cas actual. las limitaciones detecladas en los sistemas de
transpone de gas én las diferentes-áreas del Dais, la disporúbilidad de c¡mbustibles alternos y
Ias fe;has de erfrada de los proyectos que aúmentaúnla cEpacidad de transpone de gas.

Comentarios

CIIB: n¡anifiesta que debe tene$e claro que fue el Ministerio quien solicitó al CNO que
¡ealiza¡a la prueba-pa¡a protegers€ política o socialmente y por tanto debe inforntsele cual
es €1 c¡sto de la ¡nisma.
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CORELCA; está de ¿cue¡do con que s€ realice la prueba de disponibiüdad que está

frtipr',táAu - et.código. pero es neceütio soücitarle a lá CREG de6nir la mejor forma de
hacef estas Drueoas.

PROELECTRICA: manifiesta que no ve un objetivo claro en la realización de la prueba y
en caso de re¿lizarse debe ser muy conñable.

ISA: aclara oue en este momento hav dos pruebas dife¡entes. una de 37 horas para probar en
forma sistériica el funcionamie¡rtó del-parque térmico como conjunto incluyerdo la
disponibilidsd y tra¡sporte de gas y la otra que es la definida en la Resolución 025 que es la
orueba de la disponibilidad declarada e¡r una derermimda hora

CHB| €stó ¿" u*er¿o en hacer la prueba y solicitar a la CREG un concepto d€ como
disuibuir el costo.

EADE; está de acuerdo en hacer la prueba y que los costos se distribuysl entre los agentes

CHMR: opina que no tiene sentido dudar de lo que r€Portan los agert€$. Adicionalmente,
plantea que debe dejarse claro que s€ persigue con esta prueba

EPSA: menifiesta que la prueba debe hacers€ y dado que los costos son tan bajos, pueden
ser asumidos por el Sector El&rico.

EPM; Dlantea oue es muv imDortEote realizar esta prueba ya que es el único mecanismo para
chequéar h diiponibilid;d réal del gas y la capacidad de transpone Al igual que EPSA
manifiesta que lós costos deben s€r cubiertos por el Sector Eléctrico

ISAGEN: está de acuerdo con la prueba pero le preocupa 9l mecqnisqro para probar el
sistem& ya que deben existi¡ otras form¿s dé conocer los problernas lgualmente piensa que
los c¡stos deben se¡ asumidos Dor el sistem¿.

ESSA: está de acuerdo en re¿lizar la prueba y que los costos sean dMdidos entre los
agentes.

CHEC; está de acuerdo en realiza¡ la prueba y si ésta es exitosa que la pague el Sector
Eléctrico y si no lo es que la pague el Sector Gas.

PROELECTRICA: esta de acueldo con la prueba de gas, pero no con la de disponibilidad.
Opin¿ que los costos debe asumi¡los el transportador de gas.

CORELCA: esta de acu€rdo con PROELECTNCA.

EEB: propone diüdi¡ los costos entre el Sector Eléctrico y el Sector Gas inc\endo
producto¡es y transportado¡es.

El CNO acuerd¿ que la presidenta del Consejo hable con el Señor Ministro de Mnas y
Energía para definir quien pagará la prueba.

Adicionalmente, se p¡esentó el documento 'Experiencias de las Empresas sobre el efecto de
las variaciones de ténsión sobre la demanda", ISA-UENCND 97-22ó y se concluyó que no
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debe hacerse esta orueba va que co¡ la i¡formaciótr €stadística que disponen las ernpresas se
ouede determinar'su efeáo, sin necesidad de ¡ealiza¡la dado los perjuicios que se puedan
Lcasiona¡ a los usua¡ios. Se acordó enviarle una carta al S€ñor Ministro de Min¿s y En€Tgía
expücríurdole la prueba y otra a la CREG soliritándole que en caso de implantarse esta
orireba- se¿ incluida en el Estatuto de Racionamiento.

ISA oresentó el borrador del Provecto de Resolución para precis¿r el alc¿nce de la cobertura
de lós Centros de control, préparado por el Comité de Centros de Control para ser
aprobado por el Consejo Nacional de Operación.

5. SEGUIMIENTO DE PARÁMETROS DEL SIN

ISA ent¡esó el documanto "situación Actu¿l - Sem¿na del 07 al 13 de julio de 1997" ISA-
UENCND- 97-204. Adem8 presentó el seguimiento de los patámetros del SIN hasta julio
28- destacando oue los valdes acumulados de los aportes hidricos. del embalse y de la
disoonibilidad de'las plsntas térmicas üeias están por éncima de los valores esperados para
iulio I l. De otro ladó. s€ mostró que ta;to la geieración térmica como la hidráulica están'por 

debaio de lo esperado respo¡idiendo al hecho de que la demanda también ha sido
inferior. Éstos valorei se muestran en la siguiente tabla:
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Así mismo. i¡formó que en el momeíto se encuentra analizando las principales variables del
Dlaneamiento indicativo con el fin de del€rminar de mejor forma los riesgos qu€ se tionen
la¡a la atención de Ia demanda con la Dresencia del fenómeno de El Nño Co¡ respecto a la
hidrolosia explicó que los escenarios utilizados hasta el momento tiefien las siguieÍtes
caracte;isticai: El Ñiño promedio conserva las medias mensuales y la co¡relación espacial.a
nivel mensual de los últióos 5 niños e ignora la correlación temporal El Niño-critico ¡efleja
los valores ef¡emos de los niños y lá conelación espacial a nivel mensual' e ignora la
correlación temporal. El escenario d'el 957o PSS no consena ni la correlación espacial ni la
temooral va oud para todos los rios v todos los meses considera la ocurrqncia símultánea de

"^"áates 
áel bsolo PSS a nivel mensúal. Dadas las debilidades de los anteriores escenarios.

se están investisando con el modelo GESS, esc€narios adicionales que conserven las
est¿disticas de lis series históricas y además estén conelacionados con el clima Para la
utilización del GESS se contrató la asesoría d€ Gerson Kelman

Con relación a 1a disponibilidad se ostá haciendo un análisis planta por planta basado en los
resultados de la auditoría de plantas té¡micas.

De otro lado, ISA manifestó que dada la incenidumbre de la duración y el impacto sob¡e los
caudales del fenómeno de El Ñño se considera que es mejor ser conservativos tal como ha
venido haciendo el CND con los aúlisis energéticos y a medida que aumente el
conocimi€nto del mismo se pueden ir variando los supuestos.

6. INFONMf, DEL GRUPO DE TRABAJO Dtr MÍNIMOS OPERATWOS

Se presentó el resumen de las reuniones realizadas entre alSunas de las empresas miembros
del CNO, ISA y la CREG para analizar la Resolución 100/97 acerca de los minimos
operativos. El resumen se encuentra anexo a esta acta.

Se acordó inüta¡ al asesor de la CREG Dr. Jaime Saldarriaga a las reuniones del Subcomité
Hidrológico.

La CREG dió plazo para que el CNO presente una p¡opuesta el 15 de Agosto pa¡a r€valua¡
la Resolucióri 100/97.

Se acuerda re3lizar una reunión del CNO el 6 de Agosto para analizd el tema de mínimos y
los supuestos que le se¡án propuestos a la CREG, así como el análisis de resoluciones sobre
retiro de plantas.

VARIOS

El CNO aco¡dó aplazar el nombramiento del Presidente del Consejo Nacional de
Operación para después de la realización del Seminario del Mercado de Energía
Mayorist4 prolongando el período de la actual presidenta hasta esa fecha.

7.
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Rccumen d€ Acuerdo! y Compromfuos

. El CNO acuerda enviade una c¿rta a la CREG solicitá,.ndole que asilice Ia Resolución de
restricciones y que plantee alguna altemativa para ve¡ quier défine fuerza mavor.

. EEB se compromete a realizar una propuestá de comó debe hace¡se la rediitribucjón de
costos, indicando lo que estaria disputsto a asumir en el caso del evento de1 ci¡cuito
Guaüo-Circo

. El CNO acuerda que la presiderta del Consejo hable con el Señor Ministro de Minas y
Energia para defnir quien pagará la Pruebas de Disponibifdad de Plantas Térmicas y d!
la Operación del Sistema de Transpone de Gas.

r EI CNO aeordó enüa¡le una ca¡tá al Señor Ministro de Mnas y Energia explicándole la
prueba de reducción de demanda por reducción de tensión y offá a la C-REG 

'solicitándole

que en caso de implant¿¡s€ esta prueb4 s€a inclüda en el Estauo de Racionün¡eoto.
o El CNO acordó invitar al asesor de la CREG Dr. Jaime Saldar¡iaca a las reuniones del

Subcomité Hidrolócico
. El CNO acuerda enia¡ una ca¡ta a la CREG con la propuesta prese ads por el Grupo de

Regulación de Frecuencia, aclarándole que ésta es tisniitoria 
-y 

que debe entrar a operar
lo antes Dosible.

o El CNO acuerda inüta¡ a la CREG a la próxima reunión del Cons€jo para que p¡esente el
avance de los temas que están estudiandb.

. Se acuerda realiza¡ una reunión del CNO el 6 de Agosto pa¡a analizar el tema de
minimos y los .supuestos _que le serán propuestos a la CREG, así como el análisis de
resoucrones sobre rettfo de plantas

¡ El CNO acordó aplazar el nombramiento del Presidente del Conseio Nacional de
Operación para despuós de la realizaoión del Seminario del Mercádo de Ener{ia
Mayorista, prolongando el período de la actual presidenta hasta esa fecha.

Siendo las 3:00 p.m. se termirió la r€uriión.

OLGA BEATRIZ C



sanlafé de BogolÉ, Julio 23 de lg97

Doctof
EDUARDO AFANADOR IRIARTE
Dlrsclat Éleqellvq
Camisión do Reguleclón rl€ Ene|gia y Cts - CREG
Telsfq^; (01) 611 53 19
Cdrora 11 0¡l-51, Pl3o 5
Sarrl6tó de Bogolá, D. o.

Releronc¡á Mirt¡mos Operalivos y Resolu{i ión (IREO 100i07

Apresisdo doctor Ak ador:

A raiz del lmpaclo provoc6do por l( res{tución 100 y las ntlmérotas hrquiottdes d€balidas erl la
úlllrrs 16u ión dcl Coñselo Nac¡orlgldr Op€raclórr sobre €l tc¡ne del tsunlo. se confotnró rtd grlrpcr
de lrab€Jo á llr¡ cle snallT-ar el l€ma con p'o¡ridldad y en todas sus cllnle slon€s exporr¡endo .tllc
le CREG gus conclusloñe9. Se han roali¿rdo yl dos reunionos, an las cual€s ha p8rllc¡parlo las
Bfoulinloe emprosa!: cH6, cl'lÉC, clllvo¡ s.A.. EAOE, EEB' EE pP MM EPSA 6 ISAGFN lsA
hs aslsttdo como sopofle tócr¡¡co y ¡q UPME aomo ob6crvñdor'

A corllnúsclón 9s €xponsn IRs cor|cluslonos do esla dis0t¡siórl, á fln do que la Conrlsión lts utllice
como b89¿ en sus anÉl¡s¡s y fuh¡ra! docis{onec.

r So conslderE quo ls polillca de n¡nhos oporalivos pertertece A un s¡sletna cenlrállzertu dorrds
oxiolo un únlco propisterio que p(led! Fs0rnh les ¡rrslTc¡onclrt y los nos¡o¡i que so oen€ra0 con
€gtn rllurc¡ón.

. Lq nueva leg¡slailón que d0€ ol mercado moyor¡sle 5e caracterizr pol la ÍbeÉstj tlue licnen
los ag€ntes pa|a desarroll¡r sus lunc¡0nes en u¡t conlexlo de ¡lble contpete¡lcia y en
co|rseclre¡tcls ésios deben go¿8I dc la libg¡lad Dara admin¡slrar gus aec(¡tsos maxltnizanclo sus
beneflcios seoún su p.op¡á percépcióo y cáloulo de sus poslbil¡dades baio lás reslricciones
lécnlcss d6l s¡$ts¡na (Vor ¡rtlculos 7 y 31 de la Lay 113194) Los mlD¡t¡os operal¡vos var err
con{¡aví8 de es{os pflncipios convlrllé¡dosñ cn una cnnfltcación parclql qte los rccufsos cle los
gencradorcs h¡dráullcos y por lo lanto, crl urle inlervé clón tllfeql¡ sobfe el ftlercgdo Fstos
mln¡mos obllgen a ¡os dt¡eños cle los efnbnlses á cornprbr ctrelgie, lrcurriolldo en e{ coslo de
fna,rlener Ia farorva y dej6ndo de lsdo la Fsrcepctón rlel coslo de oporluñidad del goíerodor'

. Es mlsión de l9 CREG promover y prese¡vsr la lilttf compelénaiB cre{ndo corlclicbnes part
asegurar uIá ofoda enetpálic¡ eliclenle. Pdrs 6110 debe rcglámenlsr y dat señáles sdtc\¡sdas
s lo5 sg€nl9s del merctdo.



.  E5Inne0able que los nt i t ¡ f los opetf l l lvos 5e úoosl l luynn en u¡ Sopof lc palr}  13 conl l r t i l i ( ,R(J del
slsle¡¡a perc 5u in)poslclÓn exl€¡na, ar rertr'lrlglr la poslblllda( de un €qfi¡ts de obl€nel
b€neficios de áctonlo co¡ su proplB nercepción y iálculo, debe eslsr eco'rfrrñada de u,l
reconoclñie¡lo oconómico. Lá CREG debe cslahldcef los mectnismos D€re esle
mc0n0cknient0.

Con fslaclón a los supueslos quo f iá la resokrckir CREG 100del 3r,e jul iode 1997, len€r os¡os
slguiotlea c-m€ntarlo9:

1. Hldrolo0ie:

l-B hldfolagia cdllca del 95o,,t PSS se cortsidera detnariado severr, )¿9 8ún $i rc lnrpone que
lodcs les reo¡ones lendrán un c(]f lporlarl ienlo c¡i l ico sir lrr¡ láoe0 duranle un período dÉ rÍ l
sf io. E6 ir¡porlanl€ resallar que esk hir lrologiá 0o l lef le nirror)n ari l€cedenle en un¿ hislo¡e de
u¡ra longllud conskferable (45 añ0r). La hidralagf¡ dol 95% PSS, qLle coflesporrJ€ at s:Pl, rto t€
modia, es nrucho nrás sever¡ qúe lñ prosenl¡da er) lr Í  pcorcs sequias hlslór¡cas (lrt  p¡is 73%'
dé la nrodia eñ 1958 (drto c4lculrdo con algunss s¿ries rcconslnrfd¡rs) y 63% en 1gtz (setúrl
lr h¡fonnsclón og€ratlve de 1992)

2, Dlsoonlblli¡Jad Tárm{c¡i

Los tupue5to6 p€ra l9 cllsponfbil¡dad léfln¡cA sofl rn|y extrer¡los. AunqDe se puede ¡rgüorefitir
qus con¡¡ullg te8lldsdes hlslólc8s, sÉ (lebeI lor]er e cuofll¡¡ álguras 0Dnsiderackj¡es.

En el caso de l9s dos úlllmos atlos, l8 sobfeofsrla q(e ha cxiglido pd¡¡,a ñbedur€ de ls
dernsndo por los.l{os apotleg ¡¡drolóúicos ha hecho qte el parcoe lérmico háyff lenido
genersclanos fnuy balss. pornlliendo a sus dueños la .progfomautón de rnúltiples
merrtenlmletltos prcvonllvos. Por oclá r6zón, los d€las h¡stó¡icos d6ben scr anel¡zedog co,r el
fir de ovsluar lo3 mollvos qu6 han orJohado los l¡dhcs actuáics cte dispon¡bllidad det p¿¡rqr¡c
témlcQ. Aderná9, los equlpos nuevos deben opgrer 5€lisfaOtor¡8me,rie, 6 me[os que se tefg{ln
prcblenás cls s¡¡midstro dé combustible. Nas preocut)á qllc el st¡ninistro dc gas 0t rpg0e unn
Inceñidumbre adlolonál p€rd el cub¡inllenlo de lo de.rrR¡da.

En vidud d€ lo Anteiiormenl¡ e¡puoslo propor\eÍio!:

. Hac€f uná lovigld[ ufd6nlo s ta ResoluciÓ¡ 100, que pe¡milá plft]lesr {¡ nuevo esccnar¡o
lacl¡bli y económlcá¡nenle rácionsl.

. Es n€c€sar¡o respetár las oatacl€rlstlc{s en sl compol¡mier)lo hldrológtco re{ton¿l y ts
cornplen¡enláriedsd qte hblóricaírenie h€ tenktu. So p.0porto rnodel€r corno hidrcbqís
crillCa, un l¿nórrtono El Niño seve¡o que consult6 real¡dade$ hislérlcas y (liferencifls
Íoglonqles¡{€flnldq oon ls sscaoriE del 9!boomjlé llidtológico,

. M¡¡l6ner los sr¡puesios ubádos h65lá shorn en el plrneamiento indlcativo pA¡a ,nodetar la
disponibilidad lórmias, lo9 quáles pucde| ser logrBdos con or) estrido seguimlento tánlo d6 tt
dlsponlbl¡lded como de l€ respuesle del seclor oas. Acltetr 6nle, todo et s6clor sslá
compfomsl¡do con esie ségtri¡nienlo. Dbbe revafuBrse el cáso párlicutsr de TEgaiero y
oongldofár sr¡ eñtrads 6n op€ración en las léchss previslss poÍ sus prcplélados



' se requiers prea¡sgr el alcBnce c,e la facull€d det oND para vs¡iar los s¡lpt¡calos deti idc,s c,)la resoll¡clón menc,o¡radá, de ácuerdo co¡l et corrf,ori¡rJrierrto det sist¿rná. l-" r"r"lrnc¡é,¡periódlc8 do estos niyeles mit)lItos Of¡erstjvos rl¿,beria conducl¡ a su ¿¡smtnr¡ción, en lomed¡da en qu€ aum€nr€ €f p€.que.lérmtcD irrstatácto en et psís. L",El"dr6ol; i l ; ; ; ;ü;;;dsileí€ apu¡lar s elte compor{smie¡llo.

' Esl€blecer ¡os mecarllsr¡os de relribuctón parc cub¡if el coslo ue t¡ conflabll¡cllcd ¡dk:jonsleponsda por los rnínlrnos op€rstjvos ds lo3 e,nba¡sos.

Es inportanle senalnt oue l9 Ince¡ticlunl)|e efl l05 nrin¡.nos desvi¡lús tod¡s las fóñsles (tel MÉM eInv¡llda todos los sopuéstos que ulílizan tos ag'i'tái 
"itrói"'i"i,i;, 

s, por¡tíca cle cont¡€(áci(i,r, ^ t€lecha no 5€ están fifnendo,coul¡alog e¡r nr"sei clilicos y es toia-lne0te predecible ts repéticiórl dc. ta dr8má c¡ sttuaclón ocurridg 9n et melc¡dn 
"u 

no"ie,nire y Oici";¡Dró de 19g5. Eslo coltducirá aInnumer¡btes demendás y p¡oc€sos tegal.s qre 
"ot, 

<roí"ugrirá;:rr;j;r-1"-i;ñ;;;'i"l
,,-\ 

pqllo¡P6ntÉs en esle imporlsnté aéclor.

Coírla}rtsnto,

OLGA BEATRIZ CALLEJAS Á,
Emprrse de En€GIa d€ Bo0ol¿ S.A.

CLAUD|O |OLEstg 0,
Ccnttsl Hidro€léotrlc€ de Bet€r¡lB S.A,

ALg€RfO OI¿RTE A '
¡sagen

MFAEL PEREZ C.
EmF¡€sss Públlc{€ rt€ Modé l¡

RAUL El CHEVERRY
Cenlr6t H¡droetéctrtc€ (19 cbtvof S.A.

Empfesá dé Ene¡gld d€l p{clr¡co S.A.

OUSTAVO SANCI1EZ M


